
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA EN 1º Y 3º ESO:

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las
competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y
final de las materias de los bloques de asignaturas troncales y específicas serán los
criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que figuran en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo. La evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e
integradora. La evaluación será criterial.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumnado no
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo.

CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
(ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado) tales como:

- Cuestionarios o formularios, que podrán ser realizados tanto en clase como
a través de la plataforma Classroom.

- Presentaciones y exposiciones orales, donde se fomentará la
coevaluación entre el alumnado y el uso del inglés. Se podrán evaluar a
través de listas de cotejo o rúbricas.

- Pruebas escritas: En las pruebas escritas se reducirá 0,1 puntos por cada
falta de ortografía. La realización de pruebas de evaluación incluirá preguntas
tanto en español como en inglés, siendo todas ellas puntuables (no se tendrá
en cuenta la corrección de la gramática inglesa). Las preguntas
correspondientes a lengua inglesa serán obligatoriamente contestadas en
dicha lengua, mientras que las correspondientes a lengua castellana se
podrán contestar en castellano o, para motivar el uso de la lengua inglesa,
también se podrán contestar en inglés, lo que supondrá una puntuación extra.

- Portfolio o revisión de su trabajo diario, así como tareas de casa.
- Lecturas orales en clase sobre mujeres científicas, comentarios de dichas

lecturas y leer textos en inglés, donde se realizará una observación del
alumnado de su comprensión lectora.

- Gamificación en el aula: a través de scaperooms, juegos interactivos, etc. se
facilitará a través de la plataforma Classroom que el alumnado pueda realizar
autoevaluación de su propio aprendizaje y que pueda repasar los contenidos
vistos en clase.

- Realización de UDIs (Taller práctico de rocas, maqueta de la célula,
realización de una célula a través de un programa de ordenador y que se



pueda imprimir en 3D el mejor diseño, juego de rol de ser doctores y realizar
un diagnóstico con una serie de síntomas o indicaciones, informes o
monográficos o trabajos científicos, etc.)

- Evaluación de la práctica docente con cuestionarios.

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los
cursos impares de esta etapa se ajustarán a las graduaciones de insuficiente (del 1 al
4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).

En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación
contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica,
por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias
específicas.

FÍSICA Y QUÍMICA

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las materias de los bloques de asignaturas
troncales y específicas serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que
figuran en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre y la Orden de 15 de enero de 2021.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será
continua, formativa e integradora.
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumnado no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.
La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter formativo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo tenerse en
cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la
etapa y del desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter integrador de la evaluación no
impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo
en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas.
 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN
La información que proporciona la evaluación debe servir como punto de referencia para la actualización
pedagógica. Deberá ser individualizada, personalizada, continua e integrada.
La dimensión individualizada contribuye a ofrecer información sobre la evolución de cada alumno o
alumna, sobre su situación con respecto al proceso de aprendizaje, sin comparaciones con supuestas
normas estándar de rendimiento.
La evaluación continuada e integrada en el ritmo de la clase informa sobre la evolución de los alumnos y

alumnas, sus dificultades y progresos.
La evaluación del proceso de aprendizaje, es decir, la evaluación del grado en que los alumnos y alumnas
van alcanzando los objetivos didácticos, puede realizarse a través de una serie de actividades propuestas
al ritmo del desarrollo del aprendizaje de cada unidad.
El grado de consecución final obtenido por los alumnos y alumnas respecto a los objetivos didácticos
planteados en cada unidad se puede evaluar a través de las pruebas de evaluación que se estime
necesario aplicar y a través de las actividades correspondientes.



La evaluación se realizará considerando los siguientes cuatro núcleos:
Análisis de las actividades realizadas en clase: participación, trabajo de grupo etc.
Análisis de las actividades experimentales: manejo correcto de aparatos, rigor en las observaciones,
utilización eficaz del tiempo disponible, limpieza, orden y seguridad en su área de trabajo.
Trabajo en casa, tanto de las actividades indicadas como de la elaboración de materiales o la creación de
contenidos. Entendemos que en muchas ocasiones el proyecto se puede trabajar a través de la técnica
de la clase invertida. En estas circunstancias, se enriquecerá la actividad encomendada (vídeo, lectura,
etc.) con una serie de preguntas que permitirán al docente conocer de antemano las carencias que los
alumnos y alumnas presentarán en su próxima clase.
Las pruebas de evaluación: se valorarán los conocimientos, grado de comprensión, capacidad de
aplicación de los conocimientos a nuevas situaciones y la habilidad para analizar y sintetizar
informaciones y datos.
La fragmentación de los contenidos de la materia de un curso puede hacerse a efectos de programación
y determinación de niveles, pero en ningún caso debe llevar a eximir al alumnado de mantener la
necesaria actualización de los aspectos básicos previamente estudiados.
La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero (BOE 29 de enero) expresa en su artículo 7 los siguientes
criterios:
¿ Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las competencias a
las que contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño competenciales alcanzados
por el alumnado.
La evaluacióndelgradodeadquisicióndelascompetenciasdebeestarintegradaconla evaluación de los
contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos, destrezas,
actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los
aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento integrador.
Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales
como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la
evaluación de desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.

CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN
En el aspecto cualitativo de la calificación, proponemos como mínimo tener en cuenta dos tareas. Por
una parte, las pruebas parciales escritas, que deberían constar de cuestiones teóricas, ejercicios
numéricos y preguntas relacionadas con las actividades experimentales realizadas en la asignatura en un
porcentaje semejante al de los contenidos programados.
Por otra parte, se recomienda incluir en el cómputo de la calificación las tareas competenciales que
desarrollamos al finalizar cada unidad, y que implica la primera aproximación al aprendizaje basado en
proyectos. Este tipo de tareas, cuya evaluación es tratada ampliamente en el documento del proyecto
relativo a las soluciones de las unidades, requiere un análisis diferente a las pruebas parciales. En estas
actividades se pretende que el alumnado desarrolle la parte práctica de los conocimientos y sea capaz
de resolver un problema real. Recomendamos que, en la medida de las posibilidades, a lo largo de toda
la etapa se realicen diversas tareas competenciales como la comentada, de manera que su número y
profundidad se incremente a medida que se avance en la etapa.
De esta forma, si bien hemos comentado que al menos se han de tener en cuenta las pruebas parciales
realizadas y las tareas competenciales, recomendamos que se tengan en consideración la elaboración de
otras actividades cuyo peso y complejidad se incrementarán a lo largo del curso. Dentro de este tipo de
actividades podemos incluir:
- Realización de vídeos por parte del alumno o grupo de trabajo sobre los experimenta en casa. Artefacto
digital que deberá ir incrementando en calidad y complejidad a medida que se avance en el curso.
- Elaboración de presentaciones sobre temas científicos de interés o monográficos especializados sobre
determinadas cuestiones a desarrollar.
- Creación de contenidos de carácter divulgativo como murales, posters científicos e infografías.
- Elaboración de un blog y de un portfolio digital donde se indiquen todas las experiencias realizadas y
sus importantes conclusiones.
- Resolución de problemas reales que impliquen la participación o explicación mediante la ciencia, y que
lleven aparejada la elaboración de una memoria-resumen en cualquiera de los formatos.
 
En referencia a la de recuperación de la materia,  se puede elaborar  una serie de preguntas  de carácter
teórico y prácticas, adaptadas a las necesidades del alumnado, con el fin de lograr superar las



competencias pertinentes. En caso de querer introducir modificaciones acordes a las nuevas
metodologías, estas se tendrán de diseñar de manera que puedan ser evaluadas de manera objetiva
mediante alguna rúbrica o similar, y atender a que su realización sea posible en el tiempo encomendado
por la administración y gestionado por la dirección del centro.
A modo de recomendación, las calificaciones habrían de tener en cuenta:
- La claridad y concisión de la exposición, y la utilización correcta del lenguaje científico.
- La amplitud de los contenidos conceptuales.
- La interrelación coherente entre los conceptos.
- El planteamiento correcto de los problemas.
- La explicación del proceso seguido y su interpretación teórica.
- La obtención de resultados numéricos correctos, expresados en las unidades adecuadas.

A continuación incluimos algunas características adicionales que se deberían valorar en el momento de
la calificación. Los valores numéricos son meramente orientativos y alguna de estas características puede
ser modificada por acuerdos de claustro o de la comisión de coordinación pedagógica:
De esta forma, si bien hemos comentado que al menos se han de tener en cuenta las pruebas parciales
realizadas y las tareas competenciales, recomendamos que se tengan en consideración la elaboración de
otras actividades cuyo peso y complejidad se incrementarán a lo largo del curso. Dentro de este tipo de
actividades podemos incluir:
- Realización de vídeos por parte del alumno o grupo de trabajo sobre los experimenta en casa. Artefacto
digital que deberá ir incrementando en calidad y complejidad a medida que se avance en el curso.
- Elaboración de presentaciones sobre temas científicos de interés o monográficos especializados sobre
determinadas cuestiones a desarrollar.
- Creación de contenidos de carácter divulgativo como murales, posters científicos e infografías.
- Elaboración de un blog y de un portfolio digital donde se indiquen todas las experiencias realizadas y
sus importantes conclusiones.
- Resolución de problemas reales que impliquen la participación o explicación mediante la ciencia, y que
lleven aparejada la elaboración de una memoria-resumen en cualquiera de los formatos.


